
 

RAD. No. 2022-00248 
EJECUTIVO SINGULAR. 
SECRETARIA: Señor juez; pasó a su Despacho el presente proceso, informándole que aún 
no se ha recibido Certificado expedido por la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos 
de esta ciudad, en la que conste la inscripción de la medida cautelar ordenada mediante 
proveído de calendas veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022), por lo que se debe 
requerir a dicha entidad. 
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 07 de marzo de 2023. 
 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO-SUCRE, siete (07) de 
marzo de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que dentro del presente litigio no 
se ha recibido certificado expedido por la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos del 
Círculo de Sincelejo, en el que conste la inscripción de la medida cautelar consistente en el 
Embargo y Secuestro del Bien Inmueble Matricula Inmobiliaria No. 340-98181 de propiedad 
de la parte ejecutada SAUL DAVID LOPEZ OTERO, identificado con la C.C. No. 92.535.629, 
ordenada en proveído adiado veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022), pese a que 
el Oficio que la comunicaba fue enviado a ese entre registral y al Apoderado Judicial del 
ejecutante BANCO DE BOGOTA S.A., vía correo electrónico, el día veintiocho (28) de junio 
de dos mil veintidós (2022), por lo que se les requerirá, para que a la mayor brevedad posible 
sea enviado con destino a esta contención la mentada certificación. 
 
Por otro lado, el Apoderado Judicial de la parte ejecutante BANCO DE BOGOTA S.A., aún no 
ha efectuado las gestiones necesarias encaminadas a que se surta la inscripción de la medida 
de embargo y secuestro del bien inmueble hipotecado individualizado con Matricula 
Inmobiliaria No. 340-98181 de propiedad de la parte ejecutada SAUL DAVID LOPEZ OTERO, 
identificado con la C.C. No. 92.535.629. 
 
En mérito de lo expuesto sé,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Requiérase a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DEL 
CIRCULO DE SINCELEJO, para que informe las razones por las cuales no ha allegado 
certificación en la que conste la inscripción de la medida cautelar recaída sobre el bien 
inmueble matricula inmobiliaria No. 340-98181, de propiedad de la parte ejecutada SAUL 
DAVID LOPEZ OTERO, identificado con la C.C. No. 92.535.629, ordenada en providencia 
adiada veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022), comunicada con Oficio No. 0824 
del veintiocho (28) de junio del mismo año. 
 
SEGUNDO: Requiérase al Apoderado Judicial de la parte ejecutante BANCO DE BOGOTA 
S.A., identificado con el NIT. No. 860.002.964-4, representado legalmente por Cesar Euclides 
Castellanos Pabón, con el objetivo efectué el pago de los derechos de registro de la medida 
cautelar de embargo decretada en providencia adiada veinticuatro (24) de junio de dos mil 
veintidós (2022), comunicada con Oficio No. 0824 del veintiocho (28) mismo mes y año, 
recaída sobre el bien inmueble individualizado con la Matricula Inmobiliaria No. 340-98181, 
cuyo titular de dominio es la parte ejecutada SAUL DAVID LOPEZ OTERO, identificado con 
la C.C. No. 92.535.629. 



 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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